
Número 4884

DE LO SOC IAL
NÚMERQ CATORCE DE MADRID

EDICT O

Doña B lanca Force Sánchez (erisustitución), Secretario
de lo Social n úmero Catprce de los de Madrid y su
prov incia .

Hago saber : Que por providen cia dictada en e l día
de la fecha , en el proceso seguido a instanc ia de
S ebas tián Á lvarez Gómez, Antoni o Cas anueva Pa cho,
Jo s é Ped ro Díaz An tón , Lucía García Cab e llo, Pedro
José López Cano , Pedro Martín Regidor, Jesús R . Mar-
t ín -Vivero García -Mo y Juan Manuel S eguera Zazo , con -
tra Transportes Reunido s de l Vallés, S .A ., Management
Ca rgo, S . A., Reunits Vehicle s de Llogue r, S . A ., Luis Ro-
berto Vázquez Quinteiro , Tran s portes TRV , S . A .,
Herv ian , S .L . y Montogranta, S . A ., en rec lamación por
procedimiento ordinario, registrado con el númer o D-19/
97 , se ha acordado ci tar a Hervian , S . L ., en ignorado pa-
radero, a fin de que compa rezca el día 14-5-1997 , a las 9
h oras de su mañana ; para la celebrac ión de los actos de
conciliación y en su caso, juicio, que tendrán lugar en la
Sala de Vistas de e ste Juzgado de lo Social número Ca-
torce, s ito en la calle Hemani , 59 , debiendo Compazecer
personalmente o mediante per sona legalmente valerse ,
con la advertencia de que es única convocatoria y que di-
c hos actos no s e suspender án por falta i nju stificada de
asis tenc ia.

Y para que sirva de citaci ón a Herv ian, S .L . , se ex-
pide la presente cédula para su publicación en el "Boletín
Ofici al de la Región de Murcia" .y colocación en el tablón
de anuncios .

Madrid a 24 de marzo de 1997.-El Secretario Jud icial.

Número 4886

DE LO SOC IAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

ED I CT O

En lo s presente s autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murc ia se s iguen c on número 229/
97, a in s tancia s de Mutuamur, con tr a doá Daniel Torre s
Gui llamón , TGSS , INSS y Exc lusi vas Ga rc ía , S . A ., en
acción sobre accidente , se ha mandado c itar a las partes
para la celebración de los actos de conc iliación y juicio ,
de no haber avenenc ia en el p rimero , el día 12 de junio de
1997 y hora de las 11 , 15 , ante la Sala de Audienc ias de
este Juzgado de l o Soc ial , s ita en Avda . de la Libertad ,
número 8 , segunda planta (Edi ficio Alba), en la reclama-
ción que se ha dejado expre sada , advirtiéndole que es úni -
ca convocatoria y que deberá concurrir a ju ic io con todos
los med ios de prueba de que intenten val er se y que lo s ac-
t os no podrán suspendersépor fa lta injustifi c ada de a s is -
tenc ia de la parte demandada . Adviértase a quien compa-
rezca en nombre de p e r sona jurídica, pública o p rivada,
que deberá asistir al acto de ju icio con los podere s que
j u s t i fiquen su representac ión , ya que en caso contrario, se

le tendrá por no comparecido. Quedando citado para con-
fesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo
59 de la I,eyde Procedimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán en estrados, salvo las que deban
revestir la forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamientos .

Y para que si rva de citación en formaal demandado
Exclusivas García, S .A., que últimamente tuvo su rési-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. Magistrado en propuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la presente para su fijacion en el
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" . _

Dado en Murcia a 20 de marzo de 1997 .-El Secre-
tario, Fernando Cabadas Arquero .

Número 4887

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Dos de Murcia se siguen con núme ro
1 .319/96, a instancias de do ri José Manuel García Her-
nández, contra don Ángel Pina Bereñíguez, S .L . , Seur
Murcia, S . A . , INSS y TGSS, en acci ón sobre incapaci-
dad-accidente, se ha mandado citar a las partes para la
ce lebración de los actos de conciliación y juicio, de no
haber avenencia en el primero, el día 17 de abril de 1997
y hora de las 11, ante la Sala de Audiencias de este Juz-
gado de lo Social, sita en Avda . de la Libertad, número 8,
segunda planta (Edificio Alba), en la reclamación que se
ha dejado expresada, advirtiéndole que es única convoca-
toria y que deber á concur rir a juicio con todos los medios
de prueba de que intenten valerse y que los actos no po-
drán suspenderse por falta injustificada de asistencia de la
parte demandada . Adviértase a quien comparezca en
nomb re de persona jurídica, pública, o p rivada, que debe-
rá asistir al acto de juicio con los poderes que justifiquen
su representación, ya que en caso contra rio, se le tendrá
pór no comparecido. Quedando citado para confesión ju-
dicial con apercibimiento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole, que, según preceptúa el artículo 59 de la
Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia . o se trate de emplazamien-
tos .

Y para que sirva de citaci ón en forma al demandado
Angel Pina Bereñíguez, S .L., que últimamente tuvo su re-
sidencia en esta provincia y en la actualidad se encuen tra
en ignorado paradero, en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en propuesta de providencia de es ta
misma fecha, se expide la presente para su fijacion enel
tablón de anuncios de este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

Dado en Mu r c ia a 20 de marz o de 1997 .-El Sec r e -
tar io, Fernando Cabada s Arquero.


